
Proceso:              Fijación cuota alimentaria 
Demandante:      Luz Mila Urrego Sánchez   
Demandado:       Walter Herrera Granada 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle del Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022)- 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 105 
(Solicitar acompañamiento Personería Municipal) 

Radicación: 2022-00052-00 
 
Como quiera que, reposa en los informes secretariales que anteceden, la gestión de 
notificación personal realizada al señor WALTER HERRERA GRANADA, con la constancia 
de que el demandado se rehusó a firmar la notificación, además de manifestar no saber leer 
ni escribir.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera este Despacho, que, si bien las partes no están 
obligadas a constituir apoderado judicial para ser representados en este asunto, si requieren 
de asesoría, orientación y/o acompañamiento para el ejercicio sus Derechos, el demandado 
por su situación de analfabetismo y la demandante en aras de que suministre información y/o 
pruebas que pudieren resultar útiles al momento de tomar la decisión por este Despacho. 
 
En aras de garantizar el Derecho de Defensa y Contradicción que les asiste a las partes en 
este proceso, se hace necesario solicitar a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE VERSALLES 
VALLE, en calidad de AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, brinde asesoría, orientación 
y/o acompañamiento para el ejercicio de sus Derechos a las partes (demandante y 
demandado). 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle, deberá comunicar lo aquí 
solicitado, aportando los datos de contacto de las partes a la Personería Municipal referida, 
solicitándole allegue un informe detallado de su gestión; 
 

RESUELVE 
 
1.- SOLICITAR a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE, en calidad de 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, brinde asesoría, orientación y/o acompañamiento 
para el ejercicio de sus Derechos a las partes LUZ MILA URREGO SÁNCHEZ (demandante) 
y WALTER HERRERA GRANADA (demandado), por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
 

2.- ORDÉNASE el envío por secretaría de los datos de contacto de las partes al 
PERSONERO MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE, comunicándole que deberá remitir un 
informe detallado de su gestión con las partes.            

3.- Cumplido lo anterior, continúese con los trámites de este proceso.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 

Juez 
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